
INFORME SECRETARIAL: Támara cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes • igenc al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

LUZ DAR BE RRA BARRERA 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4)de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO I EJECUTIVO 
DEMANDANTE lBANCOLOMBIA  
DEMANDADO I DOLLY ROCÍO PIDUCHE 
RADICADO 

1 

 

1 854004089001 -2020-00013-00 
INSTANCIA PRIMERA 

I DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas, elaborada por la Secretaria del 

Juzgado, sin objeción alguna de las partes, se aprueba en todas sus partes. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR RAUL RIVERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL 01A CINCO (S) 
DE FEBRERO DE DOS MIL JINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADPNotS1YSEPUBUCÓENEL 
PORTAL WEB DE LA MU4JOICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y A 	103 C.G.P. 

LUZ DARY BÉOE8RA BARRERA 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOT FICA EL DIA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTAD No 	Y SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA MA UDICIAL. LEY 370 DE 
109E ARTICULO 05 Y AR C O 103 C.G.P. 

LUZ DARY 
u 

A 
SA 

RA 

INFORME SECRETARIAL: Támara cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes ligenc s al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

LUZ DAR BE ERRA BARRERA 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

1 PROCESO I RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE 1 NUBIA PORRAS RIVERA 

DEMANDADO SOL MICAELA ORTIZ 
1 RADICADO 854004[189001 - 2019 - 00102 - 00 
1 INSTANCIA PRIMERA 

1 DECISIÓN 1 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas, elaborada por la Secretaria del 

Juzgado, sin objeción alguna de las partes, se aprueba en todas sus partes. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR PAUL RIVERA GARCÉS 

Juez 



LUZ DAR RA BARRERA 

ecretaria. 

INFORME SECRETARIAL: Támara cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes dil enci s al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4)de febrero de dos mil veintiuno pozo 

I PROCESO 	 I EJECUTIVO 
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
DEMANDADO DIEGO FABIAN VILLAREAL Y OTRO 
RADICADO 654004089001 -2020-00052. 00 
INSTANCIA PRIMERA 
CZIN ORDENA QUE LAS PARTES PRESENTEN LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Se ordena a las partes en litigio, presenten una liquidación del crédito con especificación de los 

abonos realizados por la parte demandada, teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 2495 del 

Código Civil, en primer término, debe pagarse las costas procesales o judiciales, comenzando por el 

ejecutante, quien para ello cuenta con tres (3) días contados desde el día siguiente a la notificación 

de este auto por estado. De no hacerlo, el ejecutado podrá presentarla dentro de los tres (3) días 

siguientes y, si ninguna de las partes la presenta, vencido el término se ordena que por Secretaria 

se realicé la liquidación, déjense las constancias que sean del caso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

#7z  
OSCAR RAUL / ERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE- 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO o &' Y SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA .R\ 	UDICIAL. L 270 DE 
1996. ARTICULO 95? \R i 7 0 103 C 

\ 

LUZ DAR? BECA A BARRERA 
lee 	IA 



LUZ DAR RRA BARRERA 

ecretaria. 

INFORME SECRETARIAL: Támara cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presente 	gencias l Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DEMANDADO 1 LUIS ENRIQUE SUAREZ 

l 
RADICADO 1 854004089031 -2019-00088-00 

l 
INSTANCIA 1 PRIMERA 

l 
DECISIÓN 1 SE ORDENA QUE LAS PARTES PRESENTEN LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO I 

Se ordena a las partes en litigio, presenten la liquidación del crédito con especificación de los abonos 

realizados por la parte demandada, teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 2495 del Código 

Civil, en primer término, debe pagarse las costas procesales o judiciales, comenzando por el 

ejecutante, quien para ello cuenta con tres (3) días contados desde el día siguiente a la notificación 

de este auto por estado. De no hacerlo, el ejecutado podrá presentarla dentro de los tres (3) días 

siguientes y, si ninguna de las partes la presenta, vencido el térrnino se ordena que por Secretaria 

se realicé la liquidación, déjense las constancias que sean del caso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/E 
OSCAR RAUL / ERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE DO 	VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTA 	 Y SE PUBLICO EN EL 
PORTAL MED DE LA 	JUDICIAL. LEY 270 DE 
1995, ARTICULO 95 A 	LO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BE 	BARRERA 



proveer. 

En la fecha pasan las presentes
.: 

P/  

encia al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

INFORME SECRETARIAL: Támara cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

LUZ DAR 
	

ERRA BARRERA 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4)de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO 1 EJECUTIVO 
DEMANDANTE 1 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO 1 DAVID SANTIAGO SEGUA AVELLA 
RADICADO 1 854004089001 -2020-00053-00 
INSTANCIA 1 PRIMERA 
DECISIÓN 1 REOUIERE A LA PARTE ACTOFtA INFORME DIRECCIÓN DEL DEIAANDADO 

Con el propósito de poder continuar con el trámite procesal que corresponda imprimir al presente 

proceso, se requiere a la parte actora, para que informe la dirección física o dirección electrónica 

donde se puede localizar al demandado para notificarle el auto de mandamiento de pago. Lo anterior, 

teniendo en cuenta lo informado por la empresa de servicio postal, quien expidió constancia sobre 

la imposibilidad de la entrega de la comunicación por "DESTINATARIO DESCONOCIDO ". O 

proceda a dar cumplimiento lo preceptuado en el artículo 291 numeral 4 inciso 1. 

CÓPIESE, NOTINQUESE Y CÚMPLASE 

/7 
OSCAR ROL 
1  

ERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE 005 MIL WINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No Q YSE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA RA144 4DICML. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 YART4ILqJOS C.G.P. 

LUZ DART BECE8W BARRERA 
ICC 



INFORME SECRETARIAL: Támara cuatr (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes diIigenci4I Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

LUZ DAR BEC RRA BARRERA 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

I  PROCESO  
DEMANDANTE 

EJECUTIVO 
RAFAEL FERNÁNDEZ BENITEZ 

DEMANDADO 
	

HUGO TORRES SANABRIA 
RADICADO 
	

854004089001 -2020-069-00 

I '
NSTANCIA 

~OH 
PRIMERA 

I ORDENA SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR UN TÉRMINO DE SEIS MESES 

ASUNTO A DECIDIR 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver la petición que 

antecede, por medio de la cual las partes en litigio de común acuerdo solicitan la suspensión 

del proceso por el término de seis meses; 

CONSIDERACIONES 

Procede el despacho a adoptar la decisión que en derecho corresponde, previas las 

siguientes consideraciones. 

2.1. 	MARCO JURIDICO 

La suspensión del proceso es una figura que permite parar o detener el proceso por 

determinado espacio de tiempo según lo preceptuado en el Código General del Proceso. 

Las causales por las que se puede solicitar la suspensión de un proceso se encuentran el 

artículo 161 del Código General del Proceso, que establece para el caso objeto de estudio 

lo siguiente: 

"Artículo 161. Suspensión de/proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: (...) 2. Cuando las partes la pidan de 

común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa...." 

Si bien la norma transcrita precisa que la solicitud de suspensión debe elevarse antes de la 

sentencia, en el entendido que la sentencia pone fin al proceso y por ello no habría lugar a 

la suspensión, debe advertirse que en el presente proceso resulta oportuna la misma, pues, 

el proceso ejecutivo no finaliza con la sentencia sino con el pago de la obligación, por lo 



que el equivalente a la sentencia en estos asuntos es fiel auto que decreta la terminación 

del mismo. 

La suspensión del proceso se asemeja a la interrupción en sus efectos prácticos, pues 

también por lo regular produce el estancamiento del trámite procesal, sin perjuicio de que 

se realicen actuaciones relacionadas con práctica o levantamiento de medidas cautelares 

o con cuestiones accesorias o urgentes (CGP, art. 162-3) 

2.2. MARCO FÁCTICO 

La parte demandante y demandada, han solicitado la suspensión del proceso por el término 

de seis (6) meses. 

Del estudio realizado al informativo se deduce con claridad y precisión que la anterior 

petición es procedente, por reunir los presupuestos exigidos por el Código General del 

Proceso y Leyes vigentes. 

Hay que anotar que la anterior solicitud, reúne los requisitos exigidos por el artículo 161 

numeral 2 de la obra antes citada, en razón a que las partes de común acuerdo solicitaron 

la suspensión del proceso, por tiempo determinado, por escrito. 

Estas razones llevan a concluir que en el presente caso hay lugar a la suspensión del 

presente proceso ejecutivo de la referencia. 

3. DECISIÓN 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare, 

RESUELVE: 

SUSPENDER el presente proceso hasta el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), por las razones expuestas en este auto y en el escrito presentado por las partes en 

litigio demandante y demandado de común acuerdo. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

4,77  
OSCAR RAUL 
1  

ERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CINCO 15) 
DE FEBRERO DE DOS M SVEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTAD N 	Y SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL 'YES DE LA 	JUDICIAL. LEY 270 DE 
1995. ARTICULO 95 	LO 103 C.O.P. 

LUZ DAR'? 8 	ARRERA • 



INFORME SECRETARIAL: Támara primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes diligenci al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

LUZ DAR \ BE ER A BARRERA 
<1   

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.A. 

DEMANDADO MILTON SIGUA GUANAY 

RADICADO DESPACHO 854004089D01 - /019 - 0119 - 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

ASUNTO A DECIDIR 

Trabada la relación jurídica procesal, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas; en acatamiento, a lo preceptuado 

en el artículo 440 inciso 2 del Código General del Proceso; en consecuencia, se procede a 

tomar la decisión que en derecho corresponde'. 

CONSIDERACIONES 

2.1. PROBLEMA JURÍDICO Y TESIS 

El problema planteado nos conduce a esclarecer si se debe seguir la ejecución presentada 

contra la parte demandada. 

Mantendrá este Despacho como tesis que hay lugar a dar prosperidad a las pretensiones 

de la demanda; razón, por la cual se ordenará seguir adelante la ejecución de conformidad 

con lo ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha siete (7) de noviembre de dos 

mil diecinueve (2019). 

2.2. MARCO JURÍDICO 

La demanda es el instrumento para el ejercicio del derecho de acción y esta solo puede 

adelantarse cuando el actor formula unas pretensiones que se hagan con precisión y 



claridad, es decir, en forma tal que no haya ninguna duda acerca de lo que quiere el 

demandante. 

Es de resaltar que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley civil colombiana, con 

ella se adjuntaron los anexos previstos en los artículos 84 y 422 del Código General del 

Proceso. 

Este despacho judicial, es competente para conocer de las pretensiones de la demanda, 

dada la vecindad de las partes, clase de acción y cuantía de las pretensiones. 

El título ejecutivo, dice Kisch: "Es un documento en el que consta el derecho que ha de hacerse 

efectivo por el proceso de ejecución y cuya finalidad ejecutiva es declarada por la ley"; además, es el 

presupuesto o condición general de cualquier proceso de ejecución, y, por lo mismo, de la 

ejecución forzosa. 

Los títulos valores, bienes mercantiles que la ley ha creado como instrumentos destinados 

a circular en intercambio comercial con solidez, rapidez y seguridad, conforme el artículo 

619 del Código de Comercio, son documentos necesarios para el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Estos atributos de la incorporación, literalidad y autonomia que les asigna la ley, tienen 

como finalidad esencial divorciarlos del negocio jurídico que les ha dado origen y permitirles 

consecuentemente su circulación en el mundo de relación en forma independiente. Y así, 

por virtud de esta naturaleza, gozan de su propia acción ejecutiva, con el fin de que pueda 

hacerse efectivo el derecho que representa el documento base de esta acción ejecutiva. 

En el caso que nos ocupa, del estudio realizado en el expediente, este Despacho Judicial 

no encuentra hecho alguno que constituya causal de nulidad. Tampoco existe en el mismo 

incidente o trámite especial por motivos de nulidad alegado por las partes. 

2.3 MARCO FÁCTICO 

La doctora INGRID ELENA BECERRA RAMIREZ, en su condición de representante legal del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva 

singular en contra de MILTON SIGUA GUANAY. 

Mediante providencia del siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), se libró 

mandamiento de pago en contra de la parte demanda señor MILTON SIGUA GUANAY y a favor 

de la parte actora; la parte demandada fue notificada por aviso en la forma y términos 

indicados en el artículo 292 y se dio cumplimiento a lo exigido en el artículo 291.3 del Código 

General del Proceso; es decir se le envió la comunicación dirigida al demandado, con 

indicación de su fecha y de la próvidencia que se notifica auto de mandamiento de pago, el 

nombre del Despacho Judicial Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare la 

naturaleza del proceso ejecutivo singular, el nombre de las partes, y la advertencia de que 



la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de su entrega en el lugar 

de destino, tal como consta en el expediente, quien dejo vencer en silencio el término para 

ejercer el derecho de defensa o contradicción o para acreditar el pago de la obligación. 

El aviso es recibido en el lugar de destino, el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de su recepción, lo 

que implico que empiece a correr el término de ejecutoria del auto de mandamiento de pago 

y el término para ejercer el derecho de defensa. Sin embrago, como se trata de la 

notificación del auto de mandamiento de pago, el término de traslado sólo empieza a correr 

después de pasados los tres días de los que dispone el notificado para reclamar en el 

juzgado las copias de la demanda y sus anexos. (C.G.P., art. 91-2) 

El demandado MILTON SIGUA GUANAY, fue notificado el día catorce (14) de diciembre de dos 

mil veinte (2020) y el término venció el día veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

a la hora de las cinco de la tarde (s p.m.), en silencio. 

De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un 

procedimiento contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en 

documento que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Pruebas: Se allegó con la demanda, el original del Pagaré que obra como base de la acción 

ejecutiva, el cual se encuentra suscrito y aceptado por la parte demandada, del que se 

desprende una obligación clara expresa y exigible. 

El título ejecutivo base de la presente acción reúne las condiciones formales y de fondo. 

Las condiciones formales se concretan en que el documento donde consta la obligación 

provenga del deudor y constituya plena prueba en contra de él. Las condiciones de fondo 

hacen relación a la obligación contenida en el documento, la cual, según la norma antes 

citada debe ser expresa, clara y exigible. 

La expresividad de la obligación consiste en que el documento que la contiene registre la 

mención de ser cierto, nítido, inequívoco el crédito o deuda que allí aparece, en lo que 

respecta a los titulares activo y pasivo de la relación jurídica y al objeto y contenido de la 

misma. 

La claridad de la obligación, como característica adicional, no es sino la reiteración de la 

expresividad de la misma, fácil e inteligible, no equívoca, ni confusa, entendida en su 

sentido. 



La exigibilidad, obviamente actual, de la obligación, consiste en que pueda demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 

De lo anterior se concluye, que los documentos base de esta acción ejecutiva prestan mérito 

ejecutivo por reunir los siguientes requisitos: 

Existencia de una obligación a cargo de una persona natural. 

La obligación es clara, expresa y exigible. 

El documento proviene de la parte demandada. 

El documento constituye plena prueba en contra del demandado. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha siete 

(7)de noviembre de dos mil diecinueve (2019), se condenará en costas a la parte demandada, 

de conformidad con lo reglado por el artículo 365 del Código General del Proceso, se 

asignará en este auto las agencias en derecho. 

3. DECISIÓN 

En merito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha siete (7) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019). 

SEGUNDO: Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embargan, si fuere el caso. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, por Secretaría practíquese en legal 

forma la liquidación, en la forma indicada en el articulo 366 del Código General del Proceso. 

En la liquidación de costas que practicará la Secretaría, inclúyase como agencias en 

derecho correspondientes a esta instancia la suma $ 1.000.000 según las tarifas e 

indicaciones señaladas por el Acuerdo No PSAA16-10554 del cinco de agosto de dos mil 

dieciséis del Consejo de la Judicatura — Presidencia-, a favor de la parte actora. 

CUARTO: Se ordena que las partes en litigio presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital, de los intereses causados hasta la fecha de su presentación y 

adjuntando los documentos que la sustenten si fueren necesario. Presentada la liquidación 

se ordena dar traslado a la otra parte, en la forma prevista en el artículo 110 del Código 



General del Proceso, por el término de tres días (3), dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 

rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada. 

QUINTO: Se ordena notificar el presente auto por estado y contra él no procede recurso de 

apelación. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR RAUL RNERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE DOS MIL yINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO tJo9MYSEPUBUCO EN EL 
PORTAL WEB DE LA R4MAI4UO,CIAL LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 YA? 	103 C.G.P. 

LUZ DART BEURRA BARRERA 
se 



INFORME SECRETARIAL: Támara cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes diligenci s al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

LUZ DAR BECE RA BARRERA 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4)de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO 	 1 SUCESIÓN 
DEMANDANTE 	 MIS LIRDEY ARISMENDI RUIZ Y OTRA 

1  CAUSANTE 

1 RADICADO 	 654004069001 -2019-0059-00 
1 INSTANCIA 

1  DECISIÓN 

1 PRIMERA 

1 RECONOCE HEREDERA DE LA CAUSANTE 

ROSA BOH ROUEZ VDA DE ARISMENDY 

O.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Reconocer a Amalia Arismendi Bohórquez como interesada en la presente sucesión en 

calidad de hija de la causante. 

1.-ANTECEDENTES 

1°.- Dentro del proceso de Sucesión de la causante Rosa Bohórquez vda de Arismendy, 

se debe reconocer a Amalia Arismendi Bohórquez como interesada en la sucesión en su 

calidad de hija de la causante. 

Dentro del expediente existe la prueba de que la parte actora realizó todas las activadas 

necesarias tendientes a notificar a la señora Amalia Arismendi Bohórquez el auto que 

declaro abierta la sucesión de fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, el citatorio 

enviado a la dirección conocida no pudo ser entregado porque la persona no reside en la 

dirección indicada, la parte actora solicitó el emplazamiento, solicitud que fue concedida por 

este Despacho Judicial. 

Es de resaltar que el presente proceso la parte demandante ignora la dirección física o 

electrónica en la que recibe correspondencia la señora AMALIA ARISMENDI BOHORQUEZ; 

razón, por la cual fue imposible su notificación personal del auto antes mencionado, no 

quedo otra opción que emplazarla en la forma pública en los términos del artículo 293 del 

Código General del Proceso, emplazamiento que se realizó en legal forma, se le designo 

Curador Ad-litem con quinen se surtió la notificación, quien contesto la demanda 

manifestando que no se opone a las pretensiones; es decir, que no presentó ninguna 

excepción. 



4.- El señor Registrador Municipal de Támara a solicitud del Juzgado allegó al expediente 

el Registro Civil de Nacimiento de serial 16954630 inscrito el día 30 de enero de 1992 a 

nombre de Amalia Arismendi Bohórquez, quien nació el día 18 de mayo de 1947, hija de 

Bohórquez Rosa María y Arismendi José. 

2.- CONSIDERACIONES 

2.1.- TITULO DE HEREDERA Y SU PRUEBA 

Para ser heredero, deben concurrir como requisitos la capacidad de goce, la dignidad y la 

vocación. Pero no puede confundirse el título de heredero con el estado civil que, en 

ocasiones, es la fuente del llamamiento a suceder a un difunto. Así, quien por ser hijo 

legítimo del causante tiene vocación legal hereditaria para ocupar el lugar que en el mundo 

jurídico deja vacante el de cujus, no por ello, por ser hijo, una vez fallecido su padre o 

madre, automáticamente se torna heredero de éste. Es cierto que en tal momento se le 

difiere la asignación (Art. 1013 del C.C.), delación que consiste solamente en el llamamiento 

a aceptarla o repudiarla; pero para que el hijo pueda llegar a tener la calidad de heredero 

de su progenitor premuerto, se requiere, a más de su vocación sucesoral, que acepte la 

herencia expresa o tácitamente. Sin esta aceptación, el llamado a suceder no adquiere el 

título de heredero, pues como ya se dijo, no basta al asignatario poder suceder, sino que le 

es indispensable también quererlo. Es indispensable poder y querer. 

Fluye de lo anterior que, si la difunta deja varios hijos legítimos con derecho a sucederla, 

sólo tendrán la calidad de herederos suyos quienes hayan aceptado la herencia; y quienes, 

la repudien, aunque sigan conservando su estado civil de hijos legítimos, no adquieren la 

calidad de herederos. Una cosa, es pues, el estado civil de sucesor, y otra muy distinta, la 

de heredero, aunque éste, en la mayoría de las veces tiene su fuente en la especial 

situación de parentesco entre él y la persona de cuya sucesión se trata. Y esto por cuanto, 

otras muchas veces la vocación hereditaria tiene su fuente en el testamento, con 

prescindencia del parentesco. 

Y ¿cómo se prueba la calidad de heredero entonces? 

Quedó insinuado. Demostrado que se tiene vocación para suceder en el patrimonio de la 

causante, ya por llamamiento testamentario, ya por llamamiento de la ley, y, además, 

aceptada expresa o tácitamente la herencia. Debe, pues, quien invoca el título de heredero, 

aportar copia del testamento en forma legal, donde se le instituye como asignatario, o copia 

de las actas del estado civil demostrativa de su parentesco con el difunto, es decir, el vínculo 

del que se deriva el derecho sucesorio, pues como lo estatuye el Art. 1298 del C.C., la 

herencia queda aceptada expresamente por quien toma el título de heredero. En casos 

especiales, también se demuestra con las respectivas actas eclesiásticas o con las 

decisiones judiciales ejecutoriadas y en firme, que lo tengan por tal. 

2. 2.- EL CASO CONCRETO. 



Según las pruebas que obra en el informativo, en especial el registro civil de nacimiento de 

AMALIA ARISMENDI BOHÓRQUEZ, esta debe ser reconocida como interesada en el proceso de 

sucesión de la causante Rosa Bohórquez viuda de Arismendy, en su condición de hija, 

quien acepta la herencia con beneficio de inventarios. 

Con la designación del Curador Ad-litem que representa a AMALIA ARISMENDI BOHCIRQUEZ 

queda demostrado el derecho de postulación y completar de esa forma la legitimación 

procesal; allega la prueba documental con la cual se acredita la legitimación en la causa 

como heredera; por tanto, el Curador puede ejercer el derecho de contradicción. 

3.- CONCLUSIÓN 

La exigencia sacramental de que es menester pedir y obtener del juzgado ese 

reconocimiento de heredera, luego de lo cual quedaría autorizada para realizar todos los 

actos previstos para quienes tienen esa calidad procesal, es extremista, pues la 

designación del Curador Ad-litem que representa a AMALIA ARISMENDI BOHCIRQUEZ, contiene 

precisamente dicho pedimento, y allegado el documento con el cual se acredita la calidad 

con la cual se interviene, resulta suficiente y, por tanto, debe reconocer su calidad de 

interesada en la presente sucesión. 

4.- DECISIÓN 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a AMALIA ARISMENDI 13011óRQUEZ COMO interesada en la presenté 

sucesión en calidad de hija de la causante Rosa Bohórquez viuda de Arismendy, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventarios. 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de esta providencia a las partes, al señor Curador Ad-

litem y al señor Partidor por correo electrónico institucional; por Secretaria, déjense las 

constancias que sean del caso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR RÁÜL.' i/ERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DÍA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE DOS 	VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTAD my SE PUBLICO EN EL 
PORTAL WEB DE LA Rl JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y 	LO 103 C.G.P. 

LUZ DARY BELE 	ERA 
“C•21 



INFORME SECRETARIAL: Támara dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes d 

proveer. 

encias I Despacho del señor Juez, para que se sirva 1/4  

LUZ DAR? C R A BARRERA 
%.\ 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

1 PROCESO EJECUTWO SINGULAR 

[ DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

l DEMANDADO MARILU ola ofaz 
RADICADO DESPACHO 854004089001 - 2019- 098 -00 

INSTANCIA PRIMERA 

I DECISIÓN SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

ASUNTO A DECIDIR 

Trabada la relación jurídica procesal, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas; en acatamiento, a lo preceptuado 

en el artículo 440 inciso 2 del Código General del Proceso; en consecuencia, se procede a 

tomar la decisión que en derecho corresponde. 

CONSIDERACIONES 

2.1. PROBLEMA JURÍDICO Y TESIS 

El problema planteado nos conduce a esclarecer si se debe seguir la ejecución presentada 

contra la parte demandada. 

Mantendrá este Despacho como tesis que hay lugar a dar prosperidad a las pretensiones 

de la demanda; razón, por la cual se ordenará seguir adelante la ejecución de conformidad 

con lo ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha cinco (s) de diciembre de dos 

mil diecinueve (2019). 



2.2. MARCO JURÍDICO 

La demanda es el instrumento para el ejercicio del derecho de acción y esta solo puede 

adelantarse cuando el actor formula unas pretensiones que se hagan con precisión y 

claridad, es decir, en forma tal que no haya ninguna duda acerca de lo que quiere el 

demandante. 

Es de resaltar que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley civil colombiana, con 

ella se adjuntaron los anexos previstos en los artículos 84 y 422 del Código General del 

Proceso. 

Este despacho judicial, es competente para conocer de las pretensiones de la demanda, 

dada la vecindad de las partes, clase de acción y cuantía de las pretensiones. 

El título ejecutivo, dice Kisch: "Es un documento en el que consta el derecho que ha de hacerse 

efectivo por el proceso de ejecución y cuya finalidad ejecutiva es declarada por la ley"; además, es el 

presupuesto o condición general de cualquier proceso de ejecución, y, por lo mismo, de la 

ejecución forzosa. 

Los títulos valores, bienes mercantiles que la ley ha creado como instrumentos destinados 

a circular en intercambio comercial con solidez, rapidez y seguridad, conforme el artículo 

619 del Código de Comercio, son documentos necesarios para el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Estos atributos de la incorporación, literalidad y autonomía que les asigna la ley, tienen 

como finalidad esencial divorciarlos del negocio jurídico que les ha dado origen y permitirles 

consecuentemente su circulación en el mundo de relación en forma independiente. Y así, 

por virtud de esta naturaleza, gozan de su propia acción ejecutiva, con el fin de que pueda 

hacerse efectivo el derecho que representa el documento base de esta acción ejecutiva. 

En el caso que nos ocupa, del estudio realizado en el expediente, este Despacho Judicial 

no encuentra hecho alguno que constituya causal de nulidad. Tampoco existe en el mismo 

incidente o trámite especial por motivos de nulidad alegado por las partes. 

2.3 MARCO FÁCTICO 

La doctora INGRID ELENA BECERRA RAMÍREZ, en su condición de representante legal del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva 

singular en contra de MARILÚ DÍAZ DÍAZ. 



Mediante providencia del cinco (5) de diciembre de dos mil diecinueve (20/9), se libró 

mandamiento de pago en contra de la parte demanda señor MARILÚ DIAZ DIAZ y a favor de 

la parte actora; la parte demandada fue notificada por aviso en la forma y términos indicados 

en el artículo 292 y se dio cumplimiento a lo exigido en el artículo 291.3 del Código General 

del Proceso; es decir se le envió la comunicación dirigida al demandado, con indicación de 

su fecha y de la providencia que se notifica auto de mandamiento de pago, el nombre del 

Despacho Judicial Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare la naturaleza del 

proceso ejecutivo singular, el nombre de las partes, y la advertencia de que la notificación 

se considera surtida al finalizar el día siguiente al de su entrega en el lugar de destino, tal 

como consta en el expediente, quien dejo vencer en silencio el término para ejercer el 

derecho de defensa o contradicción o para acreditar el pago de la obligación. 

El aviso es recibido en el lugar de destino, el día cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de su recepción, lo 

que implico que empiece a correr el término de ejecutoria del auto de mandamiento de pago 

y el término para ejercer el derecho de defensa. Sin embrago, como se trata de la 

notificación del auto de mandamiento de pago, el término de traslado sólo empieza a correr 

después de pasados los tres días de los que dispone el notificado para reclamar en el 

juzgado las copias de la demanda y sus anexos. (C.G.P., art. 91-2) 

El demandado MARILÚ DÍAZ DIAZ, fue notificado el día cuatro (4) de diciembre de dos mil 

veinte (2020) y el término venció el día diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021), a 

la hora de las cinco de la tarde (5 p.m.), en silencio. 

De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un 

procedimiento contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en 

documento que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Pruebas: Se allegó con la demanda, el original del Pagaré que obra como base de la acción 

ejecutiva, el cual se encuentra suscrito y aceptado por la parte demandada, del que se 

desprende una obligación clara expresa y exigible. 

El título ejecutivo base de la presente acción reúne las condiciones formales y de fondo. 

Las condiciones formales se concretan en que el documento donde consta la obligación 

provenga del deudor y constituya plena prueba en contra de él. Las condiciones de fondo 



hacen relación a la obligación contenida en el documento, la cual, según la norma antes 

citada debe ser expresa, clara y exigible. 

La expresividad de la obligación consiste en que el documento que la contiene registre la 

mención de ser cierto, nítido, inequívoco el crédito o deuda que allí aparece, en lo que 

respecta a los titulares activo y pasivo de la relación jurídica y al objeto y contenido de la 

misma. 

La claridad de la obligación, como característica adicional, no es sino la reiteración de la 

expresividad de la misma, fácil e inteligible, no equívoca, ni confusa, entendida en su 

sentido. 

La exigibilidad, obviamente actual, de la obligación, consiste en que pueda demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 

De lo anterior se concluye, que los documentos base de esta acción ejecutiva prestan mérito 

ejecutivo por reunir los siguientes requisitos: 

Existencia de una obligación a cargo de una persona natural. 

La obligación es clara, expresa y exigible. 

El documento proviene de la parte demandada. 

El documento constituye plena prueba en contra del demandado. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha cinco 

(5) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), se condenará en costas a la parte demandada, 

de conformidad con lo reglado por el artículo 365 del Código General del Proceso, se 

asignará en este auto las agencias en derecho. 

3. DECISIÓN 

En merito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha cinco (5) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019). 



SEGUNDO: Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embargan, si fuere el caso. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, por Secretaría practíquese en legal 

forma la liquidación, en la forma indicada en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

En la liquidación de costas que practicará la Secretaría, inclúyase como agencias en 

derecho correspondientes a esta instancia la suma $800.000 según las tarifas e 

indicaciones señaladas por el Acuerdo No PSAA16-10554 del cinco de agosto de dos mil 

dieciséis del Consejo de la Judicatura — Presidencia -, a favor de la parte actora. 

CUARTO: Se ordena que las partes en litigio presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital, de los intereses causados hasta la fecha de su presentación y 

adjuntando los documentos que la sustenten si fueren necesario. Presentada la liquidación 

se ordena dar traslado a la otra parte, en la forma prevista en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, por el término de tres días (3), dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 

rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada. 

QUINTO: Se ordena notificar el presente auto por estado y contra él no procede recurso de 

apelación. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

fi 
OSCAR FIAUL RIVERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No aly SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL YVES DE LA RA A JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 VA 1 ULO 103 C.G.P. 

LUZ DARYI116" BARRERA 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes dili encia al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

LUZ DAR BE R A BARRERA 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno poto 

1PROCESO 	 1 EJECUTIVO SINGULAR 

1 DEMANDANTE 	 1 BANCO DE OCCIDENTE SA. 

1 DEMANDADO 	 1 DOL Y R C 

1 RADICADO DESPACHO 	 1 850004089001 - 2021 - 0006 - 00 

1 INSTANCIA 	 1 PRIMERA 

DECISIÓN 	 1 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

ASUNTO A DECIDIR 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver sobre si libra mandamiento de 

pago o no; 

CONSIDERACIONES 

Procede el despacho a adoptar la decisión que en derecho corresponde, previas las siguientes 

consideraciones. 

2.1. 	MARCO JURÍDICO 

Por el valor de la cuantía de las pretensiones, clase de proceso y vecindad del demandado; razón 

por la cual este despacho judicial, es competente para conocer de las pretensiones de la demanda. 

La anterior demanda reúne los requisitos exigidos por el Código General del Proceso, en sus 

artículos 82, 84, 85, 88, 89 y 422; razón, por la cual se librará mandamiento ejecutivo en la forma 

prevista en los artículos 430 y 431, se ordenará que éste auto se notifique a la parte demandada 

conforme a los artículos 289, 290, 291, 292 y 293, haciéndosele entrega de copias de la demanda y 

sus anexos; teniendo en cuenta que el demandado no tiene correo electrónico y que la parte actora 

solicito medidas cautelares. 

La ejecución forzada opera a través de un procedimiento especial, empleado por el acreedor contra 

el deudor para exigirle el cumplimiento de una obligación. Coligese entonces que es objeto del 

proceso ejecutivo, la efectividad y realización por los medios legales, de los derechos de los 

acreedores que consten en títulos valores; éstos dan la base a los titulares de esos derechos para 

el ejercicio de la acción ejecutiva. 



La característica más importante del proceso ejecutivo radica en que el Estado a través de sus 

órganos, se inmiscuye en la esfera jurídica del deudor, coaccionándolo para que satisfaga la deuda 

a través de una tramitación breve y sencilla. 

El titulo ejecutivo es, siguiendo las directrices imperativas contenidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el documento que provenga del deudor, contenga una obligación clara, expresa 

y exigible, conste por escrito y constituya prueba idónea en su contra. Por reunir dichos requisitos se 

presume auténtico, en virtud de lo señalado por el artículo 12 de la ley 446 de 1998. 

2.2. MARCO FACTICO 

La doctora LEIDY LILIANA SOLANO LIZCANO, en su calidad de representante legal del BANCO DE 

OCCIDENTE a través de apoderado judicial presentó demanda EJECUTIVA en contra DOLLY ROCIO 

PIDIACHE. 

Según los términos del libelo, se pretende por la parte actora que la parte demandada cancele los 

dineros que adeuda por concepto de la obligación contraída a través del título valor que en copia se 

adjuntó a la demanda como anexos. 

La anterior demanda reúne los requisitos exigidos por el Estatuto Procesal Civil, con ella se adjuntó 

fotocopias del pagaré que correspondiente a la obligación demandada que se envió por correo 

electrónico, que se presume auténtico y se presume la buena fe del señor abogado, de conformidad 

con lo preceptuado en el articulo 83 de Constitución Nacional de Colombia, suscrito y aceptado por 

la demandada señora DOLLY ROCIO PIDIACHE, el cual presta mérito ejecutivo y que el original del 

pagaré y la demanda deben ser aportados al expediente, en el término de 30 días o so pena 

de declarar terminada la actuación por desistimiento tácito, lo anterior, es una carga procesal 

que debe cumplir la parte actora, teniendo como sustento el artículo 624 del Código de  

Comercio. 

Este Despacho Judicial es competente para conocer de las pretensiones de la demandada, dada la 

vecindad de la parte demandada, clase de proceso y cuantía de las pretensiones. 

CONCLUSIÓN 

De lo anteriormente anotado se concluye que es viable proferir el auto de mandamiento de pago en 

la forma solicitada en el libelo. 

DECISIÓN 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare - 

RESUELVE: 

PRIMERO. Ordenar a la demandada señora DOLLY ROCIO PIDIACHE, que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este auto, se sirva cumplir con la obligación de pagar al 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré que obra en el 

informativo: la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL SESENTA PESOS MCTE. ($ 

18.613.060), por concepto de capital adeudado, más los intereses de mora liquidados a una y media 



veces la tasa máxima legal permitida para crédito de consumo conforme a lo certificado por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día primero (01) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) hasta el día que se obtenga efectivamente el pago total de la obligación. 

Los intereses de mora del capital antes mencionados se liquidarán en la forma indicada en el pagaré 

base de la acción ejecutiva y lo preceptuado en el artículo 111 de la ley 510 de 1999, en concordancia 

con el artículo 72 de la ley 45 de 1990 y el Art. 305 del nuevo C. P., en cuanto no sobrepase los 

topes de la usura para el momento en que se verifique el pago. 

SEGUNDO: Sobre costas de la ejecución posteriormente se resolverá. 

TERCERO: Sobre la existencia de la presente demandada, comuníquese al señor Director de la 

Administración de Impuestos Nacionales, para los fines indicados en el Decreto 3803 de 1982, 

artículo 11. Líbrese oficio o por correo electrónico comuniquesele esta determinación, por Secretaria, 

déjense las constancias del caso. 

CUARTO: Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma y términos indicados en los 

artículos 291, 292 y 442 del Código General del Proceso y Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículos 

8,9 y 10. Por Secretaría; déjense las constancias del caso. 

QUINTO: Tramitar la presente demanda de conformidad con el título único, proceso ejecutivo, capitulo 

1 articulo 422 y siguientes del Código General del Proceso, Decreto Legislativo Número 806 de 2020 

(4 de junio). 

Las partes en litigio demandante y demandados deberán dar estricto cumplimiento a lo preceptuado 

en el numera 14 del articulo 78 del Código General del Proceso y articulo 3 del Decreto 806, que 

dice textualmente lo siguiente: 	Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones 

y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los 

fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. Identificados los 

canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 

notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el articulo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los 

sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 

marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su cumplimiento. ..." 

SEXTO: Por Secretaria  y respetándose los protocolos informados en los cursos dictados por el 

Consejo Superior de la Judicatura y Escuela Lara Bonilla, fórmese en la plataforma el expediente 

digital, déjense las respetivas constancias e infórmesele a las partes.  teniendo en cuenta la 

Circular No. PCSJC20-27Anexo2 DE 2020, fecha 21 de julio de 2020. Anexo 2: Protocolo para 

la gestión de documentos electrónicos, digitalizacióri y conformación del expediente. Plan  

de Digitalización de expediente.  

SÉPTIMO: Las peticiones que se realicen en el trámite de este proceso, únicamente se recibirán a 

través del correo institucional j01prmpaltamaraecendol.ramaludicial.qov.co  para realizar solicitud 

para acceder a consulta del expediente físico, se debe agendar con cita previa al celular 



3114621243; las audiencias que se deben realizar en el trámite del proceso se realizarán de manera 

virtual vía CENDOJ, dando cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo procedente del Consejo 

Superior de la Judicatura o por otro medio electrónico que los sujetos procesales acuerden, previa 

comunicación al Juzgado y las providencia proferidas se notificaran por Estado fijado en la Secretaria 

del Juzgado y Estado electrónico que se publica en el portal WEB de la Rama Judicial. 

OCTAVO: Requiérase al señor apoderado de la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días allegue a la Secretaria del Juzgado el original del título valor base de la acción ejecutiva y la 

demanda debidamente firmada junto con sus anexos, oso pena de declarar terminada la actuación 

por desistimiento tácito, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 317-1 del Código General 

del Proceso, por ser un acto de la parte actora. Lo anterior para dar cumplimiento a lo preceptuado 

en el artículo 624 del Código de Comercio.  El anterior termino comienza a correr al día siguiente 

a la notificación de este auto por Estado.  

NOVENO. Por Secretaria, comuníquesele al demandante y demandado que cuando asistan al 

Juzgado, deben atender de manera estricta las medidas de bioseguridad que definan en el Ministerio 

de Salud y Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura y las autoridades Municipales de 

Támara, cumplir con todas las medidas y siguiendo las siguientes instrucciones: 

Solo asistir una persona al Juzgado. 

Utilice los elementos de protección personal (Tapabocas de manera obligatoria.) 

Permita que le tomen la temperatura, en el puesto de salud, en caso que tenga más de 38 

grados no se permitirá su ingreso a las instalaciones del Juzgado. 

DECIMO. En atención del memorial poder que obra en el informativo, se reconoce y tiene al doctor 

CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO, como apoderado judicial de parte actora BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., en la forma y términos indicados en el memorial antes citado. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR RAUL VERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DÍA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADqNo.00jVSEPUBUCÓENEL 
PORTAL WER DE LA P1114 JUDICIAL, LEY 270 DE 
/006, ARTICULO 95 YARIt3ILO 103 C.G.P. 

LUZ DARY 	ER BARRERA 
c leT  



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha pasan las presentes dif encias I Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

LUZ DARY BEC R A BARRERA 

ecretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE - 

Támara, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE OCCIDENTE SA 

PROCESO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 	 DOLLY ROCE() PIDIACHE 

1 854004089001 -2021 -0006.00 

I ST PRIMERA 

DECISIÓN DECRETA EMBARGO 

RADICADO DESPACHO 

ASUNTO A DECIDIR 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver la solicitud de medida cautelares 

que obra al folio 1; en consecuencia, se procede a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 

2.1 MARCO JURÍDICO 

Toda obligación personal da al acreedor el derecho de perseguir su ejecución sobre todos los bienes 

raíces o muebles del deudor, sean presentes o futuros, exceptuando solamente los no embargables. 

El artículo 594 del Código General del Proceso, indica cuáles bienes tienen la calidad de 

inembargables, además de los contenidos en disposiciones especiales. 

El artículo 593 del Código General del Proceso, en su numeral 10, permite el embargo de las sumas 

de dinero depositadas en Establecimientos Bancarios. 

El articulo 1387 del Código de Comercio, dice: "ART. 1387. El embargo de las sumas depositadas en 
cuenta corriente afectará tanto el saldo actual en la hora y fecha en que el banco reciba la comunicación del 
juez, como las cantidades depositadas con posterioridad hasta el limite indicado en la orden respectiva. Para 
este efecto, el banco anotará en la tarjeta del depositante la hora y fecha de recibo de la orden de embargo, y 
pondrá los saldos a disposición del juez, so pena de responder de los perjuicios que ocasione a los 
embargantes. 

El embargo se deberá comunicar a los señores Gerentes de las entidades bancarias citados en el 

escrito que antecede, en la forma y términos indicados en el articulo 593 del Código General del 

Proceso, inciso 1 del numeral 4 e inciso 10 para que de las sumas respectivas retenga la proporción 

determinada por la ley y constituya certificado de depósitos, previniéndole que de lo contrario 

responderá por dichos valores. 



EL EMBARGO DEL SALARIO- será la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo. Esta clase 

de descuentos están regulados por el articulo 154, 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo, no 

es posible descontar la totalidad del ingreso del trabajador. Como regla general, el salario mínimo es 

inembargable y, aun así, la única parte embargable es la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo. 

El artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo, dice: "Artículo modificado por el artículo 4o. de la 
Ley 11 de 1984. El nuevo texto es el siguiente: El excedente del salario mínimo mensual solo es 
embargable en una quinta parte. " 

Según las voces del articulo 298 del Código General del Proceso, "... Las medidas cautelares se 
cumplirán inmediatamente, antes de la notificación a la parte contraria del auto que las decrete. Si fueren previas 
al proceso se entenderá que dicha parte queda notificada el día en que se apersone en aquél o actúa en ellas 
o firme la respectiva diligencia... " 

2.2. 	MARCO FÁCTICO 

La parte actora ha solicitado el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o que a cualquier titulo bancario o financiero que posea la demandada señora 

Dolly Rocio Pidiache, en los Bancos BOGOTA. OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, CORPBANCA, 

BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, POPULAR, BBVA, DAVIVIENDA, SUDAMERIS, OCCIDENTE. Y el 

embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo que devengue la demandada. 

La anterior petición es viable, por reunirse los presupuestos exigidos en la norma antes citadas. 

3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare - 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros embargables por ley, que, en la cuenta 

corriente, de ahorros, CDT, o que, a cualquier título bancario o financiero, posea la parte demandada 

señora DOLLY ROCIO PIDIACHE identificada con el documento C.C. No. 24.143.827, en los BANCOS: 

BOGOTA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, CORPBANCA, BANCOLOMBIA, AGRARIO. AV VILkAS, POPULAR, 

B_BYS, DAVIVIENDA, SUDAMERIS, OCCIDENTE., el anterior embargo se limita a la suma de 

$30.000.000, los dineros retenidos por este concepto deberán ser puestos a disposición del presente 

proceso, por intermedio de la cuenta de depósitos judiciales que tiene este juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de Támara. Comuníquesele esta decisión a las entidades bancarias antes 

citadas, en la forma y términos indicados en los artículos en el articulo 593 del Código General del 

Proceso, inciso 1 del numeral 4 e inciso 10 y artículo 1387 del Código de Comercio. Líbrese oficio, 

insertándosele las advertencias de las normas antes citadas, por Secretaría déjense las constancias 

que sean del caso y remítasele por correo electrónico copia de los oficios al abogado de la parte 

actora. 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo que 

devengue la demandada señora DOLLY ROCIO PIDIACHE identificada con el documento C.C. No. 

24.143.827, quien ejerce el cargo de docente en la entidad GOBERNACION DE CASANARE-

SECRETARIA DE EDUCACIÓN; el embargo se limita hasta la suma de $30.000.000 y los dineros 



retenidos por este concepto deberán ser consignados a favor del presente proceso en la 

cuenta de depósitos judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Támara. 

Comuníquesele esta decisión al señor Pagador o Tesorero de la GOBERNACION DE 

CASANARE-SECRETARIA DE EDUCACION, en la forma y términos indicados en el artículo 593 

del Código General del Proceso, inciso 1 del numeral 4 para que de las sumas respectivas 

retenga la proporción determinada por la ley y constituya certificado de depósitos, 

previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores. Líbrese oficio. (El articulo 155 

del Código Sustantivo del Trabajo, dice: 'Articulo modificado por el articulo 4o. de la Ley 11 de 1984. El nuevo texto es el 

siguiente: El excedente de/salado mlnimo mensual solo es embargable en una quinta parte. ')a través de los siguientes 

correos electrónicos: talentohumano@casanare.gov.co  ; educacion@sedcasanare.gov.co  

contactenos@casanare gov co • por Secretaria déjense las respectivas constancias y remítasele por 

correo electrónico copia de los oficios al abogado de la parte actora. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR RAUL RIVERA GARCÉS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NO ICA EL DIA CINCO (5) 
DE FEBRERO DE DOS MIL tLINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No &FIYSEPUBUCÓENEL 
PORTAL YVES DE LA RA 	ICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y AR 	03 C.G.P. 

LUZ DART RECE 	8 ERA 
11WICTAItla 
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